
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización de Datos de las 

Relaciones Profesionales 

(Personas Jurídicas) 
 



 

 

 

 

PASO 1: Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y Clave de 

Acceso. 

 

 

 

PASO 2: En el menú principal debe seleccionar el módulo Solicitudes / Solicitud de 

Actualización.  

 

   
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

      
 

 

PASO 3: Seguidamente debe seleccionar la opción de Actualizar Relaciones 

Profesionales. 

 

      
 



 

 

 

 

PASO 4: El Sistema permite modificar las relaciones profesionales que el contribuyente 

posee. En este caso el contribuyente no posee ninguna relación profesional por lo que 

debe proceder a declarar una nueva. Hacemos clic en NUEVO. 

 

     
 

 

PASO 5: A continuación, debe cargar el Tipo de Relación que puede ser 

REPRESENTANTE LEGAL – GERENTE O APODERADO. En este caso REPRESENTANTE 

LEGAL. Si es el Representante Principal debe marcar SI o NO. 

 

     
 



 

 

 

      
 

PASO 6: El tipo de documento del representante que puede ser CEDULA – PASAPORTE 

– CARNET DE MIGRACION – RUC u OTROS. En este caso debe seleccionar CEDULA y 

cargar el número de la misma. Para el tipo de documento CEDULA los datos de 

identificación son asumidos por defecto de la Base de Datos de la Policía. 

 

      
 



 

 

 

 

PASO 7: Posteriormente debe declarar el correo electrónico Principal y si posee uno 

secundario. El teléfono de línea baja y el celular, teniendo en cuenta que el número 

celular es obligatorio. 

 

     
 

PASO 8: A continuación, debe seleccionar el tipo de documento de respaldo que 

puede ser ESCRITURA – PODER – OTROS – DOCUMENTO PRIVADO o AUTO 

INTERLOCUTORIO. 

 

     
 

 



 

 

 

 

PASO 9: Debe cargar además el número del documento, y la fecha del documento. Por 

último declaramos la Matrícula del Escribano y el RUC del escribano sin el dígito 

verificador. Seleccionamos GUARDAR. 

 

   
 

 

PASO 10: El sistema le despliega EL NUEVO REPRESENTANTE LEGAL con los datos 

Declarados. Seleccione la opción Confirmar Datos y Adjuntar Documentos. 

 

   
 

 



 

 

 

 

PASO 11: Por último, debe adjuntar los documentos de respaldo del proceso. En este 

caso el documento esperado es la cédula de identidad del nuevo Representante Legal 

y el documento que avale el cambio. Procede a seleccionar el documento que 

adjuntará y luego haga clic en la opción Agregar archivo. 

 

    
 

Obs.: Tenga en cuenta que el mismo debe pesar como máximo 5MB y debe estar en 

formato PDF.  

 

PASO 12: Una vez seleccionado el archivo para finalizar haga clic en la opción Enviar 

Solicitud. 

 

   
 

 

 



 

 

 

 

PASO 13: El sistema le informará que su solicitud se encuentra en estado aceptado y 

deberá presentarse ante la SET con los documentos de respaldo. 

 

     
 

 

OBS.: Así mismo cuenta con la opción de Ver Solicitud de la información almacenada. 
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